ORDENANZA NÚMERO 5.237
VISTO el Expediente N° 16.892/2026 C.D. (Archivo N° 101/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Ordenanza referido a declarar el 2026 como el año “por la Memoria, la Verdad y la Justicia” y disponer que los sitios web y la papelería oficial de la Municipalidad de Azul lleven la leyenda “2026 – A 50 años del último Golpe de Estado en Argentina: por la Memoria, la Verdad y la Justicia”.

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE, en todo el ámbito del Municipio de Azul, el 2026 como el año "por la Memoria, la Verdad y la Justicia". 
ARTÍCULO 2°.- DISPÓNGASE que el sitio web oficial y en toda la papelería oficial a utilizar por el Concejo Deliberante y el Departamento Ejecutivo Municipal durante el año 2026 lleve en el margen superior derecho la leyenda: “2026 - A 50 años del último Golpe de Estado en Argentina: por la Memoria, la Verdad y la Justicia”.
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

10/04/2026.-adl.

FUNDAMENTOS

VISTO el 50° aniversario del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 en Argentina, que marca cinco décadas del inicio de la última dictadura cívico-militar.
Y CONSIDERANDO
Que el pasado 24 de marzo del corriente año se cumplieron 50 años del último y más sangriento golpe de Estado que sufrió la Argentina; proyecto político, social, cultural y económico que con herramientas terroristas generó la desaparición forzada de 30 mil compatriotas, frenó el desarrollo industrial, científico y tecnológico del país, y condicionó hasta el presente las capacidades nacionales de garantizar el bienestar de todos los argentinos y argentinas. 

Que el gobierno de facto surgido del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 se propuso destruir las organizaciones e instituciones democráticas, como condición para la implementación de las bases de un modelo económico de pérdida de soberanía, utilizando como herramienta disciplinadora la violencia y el terror.

Que la comunidad toda sufrió las consecuencias de este período de la historia argentina, en la cual quedaron suspendidos todos los derechos y las garantías constitucionales. 

Que, en el marco de la persecución ideológica y la represión, se intervinieron por la fuerza los Poderes Ejecutivos de los municipios y fueron disueltos los Concejos Deliberantes de todas las localidades de la Provincia.

Que se privó ilegítimamente la libertad, se torturó física y psicológicamente, y se forzó al exilio y al desarraigo a cientos de argentinos, incluidos vecinos y vecinas de Azul. 

Que el partido de Azul no fue ajeno a las atrocidades cometidas por el gobierno de facto constituyendo, como en la Ex Estación de Ferrocarril Provincial, Centros Clandestinos de Detención y Tortura, donde ciudadanas y ciudadanos fueron privados de su libertad y torturados.

Que con el advenimiento de la democracia se procedió al enjuiciamiento de los altos mandos y hasta el día de la fecha se han sucedido juicios en diferentes circuitos recabando los relatos de las personas que estuvieron detenidas.

Que el negacionismo sostenido como política oficial por parte del gobierno nacional demanda hoy respuestas contundentes en todos los niveles del ejercicio ciudadano. 
Que, dado el compromiso de este Concejo Deliberante con los procesos de construcción de la Memoria, la Verdad y la Justicia, y los valores de la convivencia democrática, se propone recordar los 50 años del Golpe de Estado de 1976, y las luchas sociales que determinaron su final, declarando a éste como el año "por la Memoria, la Verdad y la Justicia". 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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